
facha hace

7.

/ '

te ce Artillería

-Mos
córóoba a ¿

ta y uno

M^íc/a ííj7ífar, 
^ado en forma 
fc/a gae 7a mo­
fe Mcaen/re e7 
^í?7na 7P7).

de m^
Á^ojr e7 Je

\Í) .A-Zo'

-R €/OO.



V.^.-L
3 JjJ\'

referente a CR
Caerpj

ide a V

D.J^an Mo



Día /

de
- .2

Ejercito de Andatucía 
ESTADO MAYOW

Cuerpo
. ^ayia de

El Exorno.^Y.Cobe?radoY Ci­
vil í^eoTetaYie de cy^ec Pu­
blico) de CDT^obs er 12 del 
eot)&l ne dioe:- 
" El Comand&^^e del Pue^tode 
le Gueyaia Civil de Pelencisna 
Je e^te pYOvínoie ^e"coaünica, 
que ex viYtud de la oiiculay 
de fecha 25 de ^byil de 1.059 
dictada poY au ajpeYioY ^utOYi- 
ded.fué detenido en el die de 
Kayo del mi^mo ano e íngyeas- 

en el Pepeaito municipal de 
dicha lenslídad^GPI^TGP^L VE- 

*E^7^^^-de'23 anós

A/e^oc:aí/o

/VÚ/72.

Secc/dn

____  ,aolte- 
Te.del campo.bije ^e Joae y de 
j)na,rstnyel y vecino de dicho 
Pueblo ^^^de tiere ^u domicilio 
en la Calle-Gracia no 68^poY.he' 
bey tenido la categoYie de Ofi­
cial en-la que fuá zona roja, 
haciende conatay al ^ú^mo tiem- 

peyte- 
a la 
ideae 
voluñ-

nu^ con enteyiny^idad 
la a la C.P.P. Hiendo 

v&z pYOpagandinta de HU¿ 
cuyo individuo ne ^ayóho 
tayiambnte al campo TOjó en 1^ 
PYimeiOH deas del GlcTioao Mo­
vimiento racional.ni bien du- ; 
yante el tiempo, lue lleva dete­
nido ha observado buena oondun- 
ta.-^l miemo tiempo m" hace conn 
tay que el mencionado detenido i 
con fecha 15 de Diciembye últi­
mo tuvo que ser trasladado al 
Hospital Provincial de esta. 

pital paya curarse de víruál^&-^ 
que le habían salido, eríac^^* 4
arreste Munioíp^^^ 
vuel s ingresar .el



coTTÍentee,-Lo lae^+erp^ el hor^T de participar 
tiere a bien or'erar ^e sea comunicado si 

níd^ se 1$ si^^e al^ur procedí 
le ore pr-ceia r^solve^ec^^be 

Lo qae participo a 
e informe.

Dio^ ^ueyao g 
* Sevilía 28 de 

3^ r?35N
GEN PAL ,

qae

:?es

'imiento o er 
^e 1sir' - i

'^L

V.^.I.
^ebieTo

1^:

D c ?

8 dicho 
csso ne^s 

si^ascioa'del 
con^cimpeys sn

machos años 
de 1,940.

C P



...........

*-'<

- se extínoe la presente para hacer cous^ar cu^^poif ' 

cesar en funciones pnstruo^^r^a en el dia de la fecha hace 

entrega del presente'procecimiento el -leníente dé Artillería 

;3^N^-.^Ay^&iJ5;:I¿ARTILífRZrSÚA^^ clas.e ..y , Arma DOií ..^- '
'ANTONIO ;MA^QUEZ GOMEZ. ' * .

asi conste firman ambos en córdoba a

Av

Y para que

veíntodos de ^bríl de mil novecientos cuarenta y uno



''3*^

TO DE SECRETARIO. D. Antonio ?lárquez Gómez, Teniente de Ar­
tillería, Juez Accidental del Eventual Ne 14 de esta 
Plaza.

CERTIFICO: (,ue debiendo de nombrar Secretario que me auxilie 
en la tramitación de las presentes actuaciones, lo hago 
a favor del Sargento Provisional de Infantería D. Kanuel 
Torres Barrios, el cual una vez á'mi presencia manifiesta 
no tener ---------------- - -. -..

ndo cumplir bien y fielmente las ob^^aciones del 
fjrrmando conmigo en Córdoba a

deymil novecientos cuarenta

U

tr&uo, ------- - — -------- - — [
incoi!ipsLtiT31idc).d alguna, para el ejercicio del car—

*> 
s
f'

- .--r --------

-ej ÁoQ



lí .. .MviJgneiá
L ar ^- e z -

/Yl

sn

CorJoba a !o^ 1 ? ?ul\o. {? rlL

iPn i^. ^aj?.ician^ etvi
^?s sobr^ In-

e^oarcai^
p) n/rPTíon a-

i'^'a -*!*?

"T ' . ''' \
j.o)^^rb^ *' ^ir,a ^n? ^"0 S^^r't^rin 1=



t) OBtERNO MtLtTAR
ot;

CÓRDOBA
Don .^.9.?.?. A.50 Molina

SECOÓN DE JUSTtCtA
..............Tentante........

4e /n/or/nnc/ón )' E/e/zero Genero/ Je es/e
NEGOC^DO 1. !

Oo/?/cr/7o.

CE/?7'/E/CD.- Qne en e/ 4/o.... .5...

4e Agosto ííe 794 1. y en c/
t

/Ve^nc/n4o f/e nn /naní/o en re/nc/ón eon

CIRSTORAL VESLACO ARTACHO

cArnn /os s/g'n/en/es 4o/os.-

í'/C//¿:/?0 DE P/?OCED/M/E/V7'OS
E;V r EE<vrE/VCMDOS

3'

1
!

¿0 ^ne exp/4o en Córí/o¿o en /n /ee/?n



Ptevideacia.

tA?lU9í 0^392

w^'L--r-!'rrrr

OofioTaa A doce ia J^oa^a de Kil aov^cientoa cuí^ 
y ^inc

^0?

tajo;
4

c...r.n. Csrt.tfi<^.J.-ficha

U3&9& a la Cauca de gu Tawuo,

Hjadó y fir^a 

o^Mple lo ovJo^ado. Iby fe.



per^ianencia

e A^gsAAo de

dante J^ez Eventual

V. S. nu-

y-- /

En contastaoíon a cuanto in 
teres en surespetatle escrito " 
de fech^ 1 de los corrientesH^ 
301. tengo el honor de partícipe 
a su Autoridad, que de los infoj 
res que oirán en este.^uesto. rí 
sult que élvecino de ésta, 
tóbal Velasco Arta.ch^,es persona 
de narcada ideología izquierdis^* 
t^, antes del G.^^N pertenecía C 

los partidos de extrema ízqdt 
ap-reciendo con el NÚ.I9 en la 
Sociedad que tan funesta actua­
ción tuvo en esta locadíd^dCrR^. 

marchando voluntario al can 
JTrjo al estallar al Movimiento 
donde permaneció hasta la total 
liberacLon de España, descono­
ciéndose la actuación que pnddeT 
ra tener durante su 
en aquella zona.

^ios guarde a 
chos alos.

Valenciana 1" 
1G41



bu cuDipíiuiento.al oficio ue V. í'& 
iiúia. 1,019 de focha dos del mes actúa 
en el que interesa informe de los ant" 
codentcs,actuación y conducta politic 
social, durante el do^úenio rojo, del 
vecino ue esta Villa Cristóbal Vclas- 
Go Artacho, de 29 años ae edad, sol- 

hijo de José y de Ana, tengo el 
de manifestarle que, dicho índi- 
pertenecia antes del G. h. 
partidos extremistas, al esra-

\'L \

tero, 
honor.
vi dúo 
a los
llar este se marchó voluntario al carn^ 
po rojo, donde permaneció toda la cam" 
paña,ignorando cual haya sido su ac­
tuación en dicha zona, ha esta no se 
tiene conocimiento dc que haya cometi- 

-do ningún hecho delictivo.
Dios guarde a V. muchos años

Valenciana 14-de ngosto de l,9^h.
' El Alcalde'i'

'f

Juez Lventual n9.i4.





f .DILIG3IJCIA' DE .WTREGA 

í

s'- .

3^ Córdoba a

novecientos cuarenta y uno
VHabiendo sido nombrado Juez Ev^tual de 14 ^

esta Plaza por el CoroneT^obernador Militar en & 
ció de fecha 23 del corriente mes el Comandante d^ 

A.rtilleria H. -losé J'arial'olina Belmente yhagasel^  ̂

entrega del presente T'rocedimiento. f

y íiimo s. b. ^tg Yo el.Secretart¿^

doy fé.

Lo mandó

a . Se cumple lo ordenado.



KO^' bRA.- J RíNTO DE P5CP3TARI3. 
dente de 
tuci L

r*. Joy^ tíol^na
rtill"rín ''ti i

de ectn llaze

!
CBl-'TIl'inC: ^u? 

cuyilic 
acíuetrion.?- 
tillrjJ?. 
ve? TI 
tiLilJdi 
j T 9 " -.' o

^ei^onte C^^s.n 
L^x d^1

detiendo de no^^brar 
r 1 
Lo

r. í.ntc-iá
pYe'Cnrin

C ^íc)r&
^urpLic

tirritación

-r'M)iíi?
pito e 

lien y 
inr^^dc

t o '- e\i t c n i í- y ,

z
r.

cuoT una 
IncoTr 
cot^^ 
li^aclo- 
ctn 5.. 
no V r ji n

d e
del 

OÓLl

^etúleí 
t^cnt

t





1
í

c
( 
í

En. contd^tácíon a cuajt^ 
to interesa en sú respe tatl{^ 
escrito de fecha 2^ de los 
corrientes, numero 344,con 
el qae adjunta dedula de ci 
tacion para su entrega al v) 
vecino de esta, Cistohal Ve- 
lasco ?^rtacho, domiciliado 
en cale Gracia numero 68, b 

Tengo el honor de partid-^ 
par a la resps table 7tutorid_ 
dudde V.S, lue dicho sujeto 
se encuentra en el Batallón 
de Soldados Disciplinario . 
numero 8, con residencia en) 
Algeciras. ¡

Dios guarde a V.S. mu-; 
chas ados. i

Pal ene i ana ^1 de íiarzo
i

^Comandante Juez ,Juzgado Eventual Ilúj 14.
Cordota

!



^JOVjnEXCIA : JU32) 
s!?. 7. ni 17' 4. r. rn'.y )

Córdota a cuatro de Acrii 
de wi7 novecientos cuarenta 
y doe. Por recibido Cdicío 

del Comandante de luesto de la C^ardia Civil de 
iaienciana en si oue da cuenta no bater oodioo 
llevar o cabo la citación en Cristóbal Velaeco 
Artacbo por encentarse este dn Soldado en el 
tallón dirci-^inar'o de la^^Cazo ^e ll^eci-

causa de cu razón y dir^^ase exhor­
to -?x7r General Gobernador ^ilitar de dicha
liaza para que cea diligenciado en citado individuo. 
Jo mandó y firma S.C". ^oy fé

-* i

í-

y

riljgercis.-Seguidamente

/
'.s.



-i

^n Corocha a.once je Ihrii di- nil ncv^cien- ' 
toe cuarenta y doe. Por recJhldo Of-¡cio 
P?f? local de F.-T.?. y j? .TO''S.'d^ Pa^ 
lenclane en j^l que inferna, acerca de la ' 
duzta Politice Cecial y actuación de Crí 
tohal Velasco Artacho, uñase a la causa* 
cu T3 7Ón. 7 o nandó y í'im? S. St

cor

Seruida^ent^ er lo neniado, fé

Le enct;?ezc3 q'-c"íd3 hechos que el procésalo
ej ÁoQ



REG!ÓN MÍLÍTAR 
J:iZ3a!!3 [ventaai

CÓRÓOBA

i$:

^ solvencia que los puedan acreditar 3 findere-

En cumpHmienío de lo ac^ylado en el dia de 
hoy en el procedimiento
.......................................número....... 'rc....'^ -........

cuyas circunstancias al margen se citan, rnego- 
le que con la mayor urgencia posible practique 
gestiones a fin de determinar los antecedentes, 
actuación y conducía político-social durante el 
dominio rojo, del expresado individuo y de cuya 
resultancia emitirá a conílnución el oportuno 
informe.

Le cncaresco que los hechos que el procesado 
o inculpado se le atribuyen se consigne de un 
modo claro y conciso, facilitando siempre nom 
bres y domicilios de personas de reconocida 

^íbirles declaración.
"^-Dios guarde a Vd. muchos años, 
^En Córdoba a ....



Palenciana 8 de Abril de

zona^í 
delictivos no se 
que haya cometido

ÍNFORME

info

El Jeie local de jh.E.T. y 
que suscribe evacuando el 
resado en el precedente oficio 
el honor de manifestar: Que dit^^ 
viduo antes del G. M. ^ertenw 
a los partidos extremistas,en li^ 
meros dias ^del Movimiento se mam. 
luntario al campó rojo, dunue .W 
ció toda la campaña, ignorando 
$ido su actuación en dicha
^omo hechos 

conoóminto de



r- 
r-".

' /' j'

í DILIGENCIA DE ENTREGA. —Se extiende la presente paia .hacer constar 
que por orden del Exmo. Sr . General Gobernador Militar de la Plá- ' 

-za, en escrito del Negociado de Asesoría Jurídica, N.* 9217 d^l 
21 del actual, hace entregad Comandante de Artillería D. Jós^ 
M*. Molina Belmente, Juez Militar de este Jpzgado, al "de* igual, 
empleo del Arma de Infantería D. Manuel Serrano Oliva, Juez 
Militar del n.° 13 de está Plaza.

Y para que asi dónate, fdrman ambos en Córdoba a 
cuatro de Abril de mil novecientos cuarenta y dos

veinti- . .^
í

A/



3

1;jy^o /z^syfcíá Aífíí^ar, 
dfjygen^aJo M /orma 

o Jondé se encMcaíre c2 
íám.SSpágfna 7P7).y

NOMBRAMIENTO )

ACEPTACION DE SECRETARIO

Juez Mi]¡tar.^J%?:*AAX^'M'<^ í^**

en ]a precedente Orden de Proceder, hap!' 
designo aj^, ----- —------ ,

e] que una vez en mí presencia , manifiesta'^Juez fnstrnctor, 

gq, que acepta; ¡urapdo desempeñar bien

^^en^^^^ - .
Y para que conste y en prueba de cot

i
V

LV.

= j-r

' ' ''^



OEt.

B t E R N o

MPODE GU3RALTAR Sin

causas

ponen,

diligenciar. por las

que en el mismo se ex­

ad junto devuelvo a. 5^

V. 3-

paña ba

el exhorto que acorn­

a su r,escrito n/' 4

de féchalo

relativo al

del anterior

soldado trabajador

del Bon Dlaclpllnario 3,

CRiSTOB^lL VELjiSCO

Dios guarde a

chos años.

Algeciras 16de

de 19.42

áKTíiS

V. s .mu -

mayo

E! Generí^^l___ Gobernador MiUtar.
Da O' de

ED G0ilEi2.D JEErs

JDo7!

S. E- 
DE E*M

José M*

Belmente Juzgado Militar nO. 14...... córdoba*

J



1 oc SOLDADOS IRABAjADORES W." 8

MANDO 3

/

Adj'LUHto rciii^-to a. Vi- esciiorto
Quo BOH el car&ct&y de Judz 

y auxiliado de uu soor^tarlo 
que designa., se sirvadilígeHciar 
lo en la persona del soldado tra 
bajador Cristóbal. Ve 1 9Q_
oho, ^1 que me devolverá una vez 
ovacuado para su curso al punxo 
de origen, acusete recibo.

Dios guarde a V. mucóos años, 
rarifa 24 de Abril

rez Jefe Acd^al
de 1942^^
Rancao Relu-

OH D. AH¿el Fe^?i^aHdez



osé
r

/HM instructor-..-^....L.^i.-..-ri...c.^-^

B'C r e i -"-I..........       '"

j

-47 - sr . ' -'"eRsr .í D^Í -
^Y^^ciyos^ ' - _ _ ____ _____

yaJseior/aexa (ju/e/F^se nonfbre para —----------------- r..........
a/ AhgáBCBBB'aBMda €Sfc cxA¿r<., rMp.íuos. y saM. y Aag. saían^
Qoe CB dWgBBCj'a da asía día Aa díspaasía -EB ra ciha- d^Bj-B-BB.ca.pn -a.. !t.PLa-t¡o.oal

c-i i'.l.in.o r.i.c.....l'.3....^....-Jn e.s.?..4?!i-.a.za^—...L.:....-..... -............... -......-.... - ---...- .............

i!. .

' ¡t '/

?3

a t ñor de.'aJ/unto interrogatorio de preguntas.
Por tanto, en vista de 7o ?ue dispone e7 articnio de7 Cód/g. de /z^ticia 3íi7itar, 

en nombre de i/íey i^ exAorto y en ei znio 7é pido y encaj^^o sea dii^ge^ad. en /orma 
Jg^ai y devueito co-? 7a urgencia posiAie para que surta /os efecYos de /u.^c7a que /q mo­
tilan o se rendtan dir.ctarnente a/punto de su actúa/ residencia o donde se encuentre e7 

7.. O. C. deP de Aiar^o de iP23 fjD^ O. .núm.i/5 pepina^7P7J,
. -Jg ......BS.l3.riI. ..... . --^ ....de mi/

- exAor^aJj, como oíspone 
Ejj Córífoha a 

novecientos cos..reíitÍÁ.

*

<

j

ni P.Z.....

El ..Coma.Q d.a.n t.?.......^nez Insti^ctor,

t

1



*

IN T E R R O G AT CRIO
-------<-------------------- f------ J

a7 g^ae a Je coa7ea7ar...CLr.i^trJ2^'..2 1

/

/.° Xas jC7eaera7,s Je 7a Xey

P^..I.A9:.y-9.P... t ca

..z__ i.D.i.e.2.¿í.jí?,...^.j Y.G.Tij. en tn.

J.° j ¿_QQciarse el.^

s..c..tn.5..c.í.ó..n...

XJ7/mor Qae e^poj^a cuaa^o Jesee so¿re e7 parJeaTar Je yae se 7ra/a.
^//aez /ns/rucror yue J/7/^enc/a es7e e;y4or^o, Aará a Jeteas J? 7as pr€:^aá/as yae aa/eceJea^T^s

?ae se deduzca/? Je /as coa/es/ac/oaes Je/ /esJ^o y. Je /as yae /az^ae aecesar/as ea esc/arec/fa/eá/q 
^a^aoJo /as eJas ^ae Aa^a e/ /es7^o ea ayae//as personas yae res/Jaa ea 7a a;/saya 7oca^^^

tRn CórJoÁa a_____ ^ZcLe z.___
aovecíea/os, .9^ a r Fj^to. y d o r.

!







5p!.

DE SOLDADOS IRABAiADORLS W.*' 6

MANDO

Ri*) COnúOS^^^OÍOTt {.t 3Li. C3O^?ÍóO de 

í de o^

YYor de ooáiu-YY cer a Vd. que el 
dudo tyC'.tYB.jí^o.c'jí? CY qu^ ''^ iia.oe

he'
30/

____ _____ _
foroncia Cristóbal Velasco Aj^a—" 
cho, causo baja o^ ^¿te Batallón 
el día 13 de -"^bril P,^do. por .-a- 
s.?.r dosti ado.^a ^.a cubínspeccíon 
de Batallones Disciplinarios en 

Ooutay por orden de la Superio 
ridad.

í

Instructor

f tCL. &C - ÍU

!
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.^PROVTDiímO-rA JUBA 3R 
SBRRAKO OLTVA ..........

í 
) En Córdoba a veinte cta Hayo üo üi-1 novec^antoa^ 

ET^PMsSnte'^e^orto s^n generar en el soldado 
OR "Pn-AL V?14.330 AMACHO Yinase ala Tnlormac^on de ai razón y repro-, 

, CR-roT0x3Ai^ - tanto V rospeTnoso or^c^o al -Lxoao/uuzcase este qu3 se rem.t.ra cor ^í ^xemo. Sr. Gsn.ral Jeí.^
-T. ^apntar ^easral ae J.a Región nasttnado en le actualidad-s -sr zas oe ^.r^ecos a?s=. pl.

Á

- -

'1
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uc:;
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C3RíiCTyr00r''^^-to*' end^j
{ actu^^ a^OL

jRM.UI.-yO . ''
;á .(:na.x*.5o í. "

],*C) -C.— ^.au

í

HOT^br^r Secrowtír^c, ycra qua owoo 
3.0 Jt^rguíL^o t!C: -^nitAn-tarsa
j. c^^^\3. OA\T.r,íi bajt. 'SG?*c-í* *Atn *ucor-

* jfí^o ' ' *iLi^:íL-í<C'í**^cA " *ro Á.'r:^'n^'t. 
c^! -..t'C L<3 Mí,

. ' 'í ,...^ -^
<3:¿ 'A,-" o Q imr -

3 ' r



^ORJA JURtDhCA 

[UWTOS GEWERAtCS
---- .

^^yyyn.(^t,^A^:á^

ir
a^AL VnU hCO

C:íotp/ú„eo¿odocM 'eí ío¿toí¿Ko ^uc oí ' 

otorgíro (jHc se s;^:p/-eso, ífcooe/oo í¿ P.' e/
* .y "* -

- í/He ^ay-o sy/ gooeyypcíoy! eyy cí yyyys-

' a csíe Go¿íey:y:o Mt/y/ar.

Otos í^Mn/'í/c Pg , wtucAos oños. 

CorJo¿o2g

De Orden de S.S
T¿N IhNTE C..no iJr

í'.

.-j 4

JL





CCCiÓh*?.......

EJÉRCITO DE MARRUECOS ESTÁDO MA^^UR

JuDi a de 194 ..*r

*7

.........---....^Dgra^ ^.oí Daspaoho .

Jue z Di Ju.M L con L ops z

P Y a z aV .

r^ :'^^R'- -v^-

CRISTOB^ ^^LÁSCO ARTACUO . -. .
r

&

"i

'A
- í '

i

)
!-
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-.'

.



!e'

^boN MIGUEL
Y EN

TNFANTE3^A

PUKTE i MANSO DE ZUhTGA, CAPrTAK GENERAL ni SEGUNI^ NSGiCN 
SU NOMBRE f REPRESENTACrÜN DON MANUEi SERRANO CL^VA, COMANDANTE 

, JUEZ MrLrTAR DS^. EVENTUAL NUM. 13 DE lA PLAZA CORDOBA E 
^ÍNSTRUCTOR DE LA TNFORMACTON QUE SE SiGUE CONTRA CRrSTOBAL VElASCO ARTACHO.

&
.^1'

Al Exorno^ Sr. General Jeie ae las Fuerzas ae marruecos y Juo^ 
que se ueSTgne para la evacuaosón ae este exnort^ Ateneamente 
Saiuuo y part^C^pOT

en^rovTaenc^ádsctaaa en el a-a ue noy en re^er^oa ^n^or- 
mac*ón ne as apuesto la practica Je laS uiU'genc'as que al r^nal 
se Oirán y para que b:uno acuerdo pueua tener Lugar en nomure 
ue S.E. el Jale uer Ectabo ^spañól (q.D.g.) le ecnurtu 
quiero y en el mi o le pido y encargo que luego que re
manue ver y cumplir aevolv:encolo a este Juzgaos un. vez 
genciauo y 
m^nístarar

^aao en
y aoa^

! '

r
\ / 
\\

y requ^v 
recsDa^lo 

o^ls- 
a La mayor Dreveaan poSTole y en hacernuolo aS^ au- 
Just-c^a.
Córaoba.a vecente ae Mayo be m^i^noy^n^^n^os cuare^t.

v
/

.-..^':^Ih5,^G^NCTA3 QUH

t

rec^b^ be claráo^ ón el sol^í&ebo Í5TÓ13A1' V :'ü-ASCO &J3ACH0, que p^est^ 
eii le Sub^nspeccson ae Batallones D'sc^pl^nar^os en Ceuta ase 

serv!u!03Qvg sus
^anor ael s*guíente:

-r H

í
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pe
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3 o n^s Gen erales de la L-j'. -^ _ -
^ue ^an^ ueste laG.oáueas ^ue íC ^mpu^Si^r^n 
rola unu vez ^inutaüo d mov^ miento.

^ue Q^ga po'^d'ca que cen^c. ^ntes uel Mov? empente ü^
Jctuac^ón aurante el tiempo que permaneció en ¿^querit^ zon^. a^-. 
uonce estuvo, cargos que aesempeno y.t'empoque permaneció e^; 
Di ga i guaIme nte a que part i ao poi* t * co per ten ecia al -nic!arse 
Cruzada y s^ aesempeho cargo airectivc^alguno.- 
^ua diga nombre de personas de reconocida solvencia tanto ae 
Zona como de otru que ^puedan avalar su conduzta y deponer

encargado ae diligenciar el present 
sugiera*su celo para e 
se persiguen. . 
en JórdoDa a lecna':a.nterior 
C0MíDANT2^ JUEZ TNSTAUCrOR

Cí
c:

Q'
P

los nachos que 
i^^o 

3L

sobre su ^otu^o^on.
jLl ¿r. Juez 
mas cuantas preguntas le 
m-anto ae

5°
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Señor General En-
di ligen- j

B.0.141.íRn^ 
pON JhAh LEON LOPEZ, Comandante de Caballería, Juez Eventuarde 
ésta plas?i e Instructor notabrado por el Rícmo.
cargado del ¡despacho de éste Ejórcito de Marruecos, para 
ciar el presente exhorto, en el Soldado CPISTOP-AL VEL/lSCO ARTAdíC!^' 
que presta sus servicios on la Subinspección de Batallones Disci- J1 

le Soldados 'trabajadores de Harruecoc. 1.plinnrios de

CEUTIFICO: Que debiendo nombrar Secretario, para que co 
mo tal acttíe en óste exhorto, designo al (lue lo es de &s- 
te Jusgado, Suboficial de Caballería, Düh ISIDORO CIVICO 
R0DPI(!UE3, quien enterado del cargo que se le confiere y 
de la obligación que contrae, lo acepta y jura con arre­
glo a su clase, cumplir bien y fielmente su cometido.

y para ¡me asi conste lo firma conmigo en Ceuta a cinco 
de Junio Je mil novecientos cuarenta y dos.

no V ec 1 en-' Diligcnci?^ Je recibir) En Ceuta a Je Junio
óste exhoLto....................... ) tos cuarenta y dos.
----------------- El Señor Juez instrustor, 

lar por la presente, haber recibido en 
este exhorto, por urJenJdel Exemo. i------
del iJespacho^pel Epreito^de^Marí'aec^ 
Ciado ensus servicios en la Subinspección, ue nara.'.ioncs 
rios de Soldados ''rabaiadores de i^iarruecos en esta J^lasas^ 
acordando; se registre de entrada, señalándosele numero y1 
di^i^ir escrito al Señor Subinspector de los mencionados ,^i 
- - ---- ^-1- gp digne ordenar comparezca en esteí'Y

' ** ? el mencionado Solyl 
nueve a trece o de diez v seis a
' ' ' ) de ])restar declaración. ;!

firma el Sañor Juez y Secretario, de'J

h

dispuse hacer con!
_ el L___  ______

Sénior General Encargad 
no uei u*? para ser diligen

el Su Ida do ChISTOP?^L VElJ^SCO ACACHO, que presta^j 
en la Subinspección de Batallones Disciplin?^? 

' ' ' -------------- eii ósta riassQY

i ;

------------------

día de la fecha] 
eneral Encargadla,i

acoYíianao: ue
dÍTÍ^ÍT 6301*11:0 ni SsíioT SuninspsctnT 
Pniaílnnes, Tn^nndnle *'
.Tu3^ado, 
dado, en 
diez y ocho lioras,

Y para qne conste 
que eer'tifico.

con la mayor urgencia posible 
dia hábil de i *

al oí?jeto 
la fii-.

j
'í

Declaración del Sóida-) Cn Ceuta a ocho de Junio de mil novecientos ¿ 
;-do 'i'rabajador CRISTO—) cuarent?^ y dos. d
íjAL VELASCÜ ARTAChO...) Ante el Sehor Jues Instructor y presente Se 

cretario, comparece previaiTenre cirado el 
Soldado anotado al margen, quien advertido ib 
declar;nción y ' 
falso testimonio, 
te supiere y 
les de la Ley 
veinticinco años uc r-rt-,nuw — — ..
Palenciana (Córdoba), hiio de .losó y de Ana, con instruc- 1 
ción, de profesión Íal)rador y en la actualidad con desti- 
no en el Batallón número cuatro, perteneciente a la 3ubin^.^ 
pección de Trabajadores de Marrtiecos.

PRIMERA. - Queda ya contestada. .
SEGUNDA.- DIJO: Que no marchó a Zona roja, ya que le sorprendió'! 

el Mcvimie?ito e?i ella, encentrándose en un Cortijo segando! 
llamado el RE/^LEIsiGO, uel tórmino de Antequera (Halaga.) 

LA T.E'RCERA.- Que a?ites de inicmrse el Glorioso Alsamiento Nació- /

!.

Jo al uargen, quien anver-tido iba a prestar J
Je las penas señaladas por la Ley, al reo de;: 

nio, juró por Dios decir verdad, en todo cuann 
"uere preguntado siéndolo por las genera- j: 

dijo ser y llamarse como queda dicho, de i 
nos de edad', de estado soltero, natural de j

LA 
LA

A 
A

A



A

A

y

!f'

nal enccnTrandose residiendo en su pueblo de PalencjÁ 
(Córdoba), pertenecía al Centro anonino del Porveniyr 
la Juventud Obrera, Je izquierdas, donde se hallabaut 
granados todos los elementos políticos, menos los de! 
recuas; que al iniciarse el Movimiento se trasladó 
requera, por ser el sitio del t&rmino dqn^e trabajah.'. 
desd- ósta parte al ser tomada por los Nacionales, 
a Málaga ¿ccorporandose a la Corumna de RyiYA. O])erandi 
en el irente de Antequera centra los Nacionales, con 
empleo de Soldado,primero y después ascendió a Cabo en! 
rrímeros meses del año treinta y siete y a mediados di 
año fué promovido al empleo de Sarr^^ito, y en Al^ril d( 
treinta y ocho al empleo de'?.eniente'Prnvi3Í.onal, prei 

' cursillo, de capacitación que tenían en el mismo t'rentt 
cuando se tomó Málaga, le trasladaron con la doscisnt^ 
-^ieo brigada de Infanreria al frente de Posoblanco 
deba), plasta la tertainación de la guerra, qua^Jryendo e 
retirada, lué cogido prisionero ñor los Nacion.í^e8 en! 
madén (Ciudad Real) en los últimos dias de mar^ del A 
treinta y ntieve. .

CUARTA.- DIJO: Que como tiene manifestado perteneció en su p 
blo -al Centró. Anónimo del Porvenir de la Juventud obre 
sin.desempeñar t:argo directivo alguno.

TA.- 'DiJO: Que pueden informar de su conducta Li^OPOLbO, 
profesión herrero, de Veialcasar (Córdoba); a JUAN DR 
el de la tienda, de PalencLana (Córdoba), el Secretar! 
del aiyuntamiento nON JOSR JIMENRí^ del mismo punto y oo' 
RRANCISCO VERJA LOPEZ, Maestro iiacional, con residencit 
también en Palenciana (Códoba).

PREGUlViADO.- Si tiene algo más que decir. DIJO: (^e nó que lo dií 
es la verdad, en descargo del jurínaanto prestado y lele 
que fuá por si la presente declaración se afirma y r.ati 
lica en ella, firmándola con el Señor Juez y Secretario 
de que certifico.

!

LA

QUI
.

7.^ínLA

Oiligencia de devolución) 
d 3Í ores ente exhorto....) tos

En Ceuta a ocho de Junio de mi.l novecien^ 
cuarenta dos.

El Señor Juez Instructor acordó la devolí 
ción del presente exhorto, al Exemo. Señor General Jefe 7 
Ejército de Marruecos, una vez diligenciado en el Soldadt 
^rabaiador CRISTCB.AL VELASCO .4RTACHC, afecto a la Subinsl 
peccion de Batallones 'trabajadores de Marruecos; rogando! 
se digne, ordenar su curso al punto de procedencia. J

Y para que conste la firma el Señor Juezy Secretnrio, .dq
qu e

í
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^cptíehbre de mil novccicntc-



^Nombramiento
Y

htación de Secretarm

Don Joítquin Fernández de C^^rdobA y Mjríeb ComAndAnte de ínÍRntcfÍAj

Jue;: MiHtar de] Juzgado Eventual núm. 5 designado instructor de .y—
presente. ProcediniientQ....-___.__

]

endo de eiegir Secretario para estas actuaciones, designo a! soldado Rafael Coca Valle, el que una vez en mi 
^ñeia manifiesta, no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo que acepta; jurando desentpeñar bien y 

tente las obligaciones del mismo; de las que fue enterado.
y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Córdoba a— cinde 

nil novecientos cuarenta y

F

F
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DILI

!

PROVIDENCIA JUEZ isn Córdoba a diez de Octubre de mil nove-

3r. F. de Córdoba, ^cientos cuarenta y dos.

Jror recibido el precediente exíloruo,uñase

ai sumario de



En Córdoba a /^^dc _

cuarenta y tres.

Habiendo cesado, ef que provee según oficio de! Exmo. SE Gobernador

Providencia
t Juez

Fernández de Córdoba
Me esta Piaza, fecha treinta y ano de Diciembre tUtimo, hágase entrega de fas presentes actuaciones a misus- 
^pitán de Aríifferia D. Saturnino Rueda Beftrán.

ando y firma S. S. de que doy fá.

— de mi! novecientos

^ncia.—SeS""-

) -

ate se cumpíc !o mandado.

\

/

1

í

!

\
\ 
'\
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: Otügencia y
t! ...

^ JOAQUÍN JUI-LADÓ I'¿LDINA.
.........................      r

i
f

i.

ir-

nombramíetiío de Secretario 
Sold-^ I^fant^! Don ...3ATUtú¡ílN0...áiU^^D^^....R.^

CAPITÁN DE ARTILLERIA_____ ___________ ___

Juez Militar__de I.....^en t.ual n'0.. 5_... designado mstructor .,.d.e.l. p.re sente----------

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de eligir Secretarí . para estas actuaciones;

_ _  1 Soldado Infantería JOAQUÍN ........... ....... .... -.. - QCSlgnO d ..rr..————------- - ---------------------—...........-.............-

el que una vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo, que acepta jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones de! mismo, de las 

que fué enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidal firma conmigo en --

__ á.íe..z.^.y^,R^.e.ye

L



PROVIDENCIA JUEZ )

SR.RUEDA BELTRÁN. )
Fn Córdoba a diez y nueve de Febrero de

mil novecientos cuarenta y tres. 

Pongase comunicación telegrafíe

mandante de i^uesto de la Guardia Civil de PAl.ENCIANA,para que in-^
-terese de los familiares del encartado la del { !
mi smo.

Lo mandó y firraa S.s.

DILI

. r

actual residencia

u

se da cumplimiento



Pyo'j'^d.ei.cia Juez Sr.) Dn la Plaza* de Jordooa á. diez 
Pueda Peltrán..............J de mil novecientoo cuarenta y 

y nueve 
tre".

de Febrero,.

actuado indicio^
' ' '

tramita J

Deduciéndole de lo hasta ahora
para hacer presumir una actitud delictiva del encardado 
convertir esta^- actuaciones en Cap^a y continuar^^u ^r 

ste nuevo caracteydirigiendo-previamente oficio al^^^cmo 
capitán General la Región,al Fiscal Jurídico kilitai^de^la

- -olicitando numero con.ixx cue ha de

suficiente- i
S.^. acorde convertir 
cién con é
Sr. 
misma, dandoTe cu anta de e.llo y 
ouedar registradas en lo^ suce-ívo.

Lo íTHüo y firma-s.J.

;e cumple



r

^BktJTTO E)]E F't!JOC)E::/\J\11)E1\!Tr<:)
i /

t
En

C críÉob 
......................a diez y nueve 

........................................  de Febrero
de mil nove-

cientos....y

RESULTANDO: Que en:jar7)ado antes iniciarle el -lorioso -^Iza-

mÍEynto I^acional pertenecía a pa:.'tldoa de e;. trama íz^íUierda.que al ad­

venir este,'iuyEj a zona :.'oja,insienundo en el llamado Ejercito rojo, 

alcanz- ndo lar r;iadJ<áOioner de Cabo y .Jar.;er.to y más tarde,provio un

Cursi llo de C^.pacitacíon efectuado 'm el mi:5íno frente, f . *' ascendido

E

de

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito
257 

previsto y penado en el artículo.........................

r del

r ra

Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- 
, .AR-, y del mismo aparace como presunto responsable...................................................

...........................................por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi­

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre­

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además délos artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por

ante mi el Secretario, dijo: Se declara 
ARTACHO

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.
Asi lo mandó y firma el Sr. D.Saturnino....Rued.a..B.elt.rán..Gueyara..... juez



Doy fe.

Militar... de L. . n.^....5

r

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce­

sado le notifiqué

precedente Auto y 

los que se hallen

le

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

de turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con-

í
[

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre­

tario en a de mil novecientos
!

?'

Doy fe.

i*.í

. .i ..
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IROVID^NCIÁ JUEZ ) Eh CÓróobe a veinticinco de febrero de mil no- 

SR.RUEDA BLLTRXN. ) bacientos cuarenta y tres.

Por recibido el precedente telegrama comunican-^} 

do que.el encartado se encuentra destinado em el BÓn.de Trabajadores^: 

Disciplinario,n^ 4 con residencia en ^euta,uñase a las actuaciones 

y líbrese exhorto al Exemo. Sr. Jefe superior de las Fuerzas Milit 

res de berruecos para diligenciar en el encartado,notificación del 

se da cuDiplímie

auto de Ftocesamiento y para indagarle en for^a_legal.

Lo mando^y firma s

B%25c3%2593n.de


iJiProvidencia^Juez ^r
-Rueda Beltran............

.} Fn ia riazs de córdoba a odee de ^arzo,de mil pov^^i^ 

ciento" cuarenta y tre-.-. * \

Ho habiéndole.dado conocimiento al Exorno, ^r. capitán . 
'Juridico Fdlitar de la mi;ma dé la eleva- i 
actuacione^^^ acordo-oé die^e cumpli^^^-^o y 
hoy

^^^eneral de'hHegiQn.y Fiscal 
f clon a Cau-aJe la; prevéate- 

a dicho extremo en el dia de

^e cumple,Dili^enci Seguidamente

Doy^Fe
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^B^eda registrado
y

íá^uye contra^
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EL GENERAL JEFE DE E. M.
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3í,ÍA JUn!i)íCU AHUPA H

Acuso recibo a su atento es­

crito n . " , fecha...... .............  d e

por el

delito de 

ha—d'í'crt'srd^—AA^-^-o—d^—rroceoemi cnt o.

de 194y.-
EL FtSCAL.

/-^Lr?^..Juez Instructor del Juzgado Miliar





PROVIDENCIA JUEZ En Córdoba a trece de ^bril de q^il novecientos

ER.Bueda Beltran.) cuarenta y trea. 

Pangase oficio al

Región reiterando el diligenoiamiento 

de su ^utoridad al Exorno, ^r.

Exorno, ^r. Capit^ín ^eneral de

del exhorto remitido por conduc 

uperior de lee ^erzas ^Hitareto



Lares indígenas
1 de Ceuta 3 
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V oaTacter de Juezy auxiliado por oí San-ra+ Isigna pr..a.^ .

ORSITOBAL VSLASOO ARTA- 
exh.rc. q.e . 

en su escrito de la sao-oion 54.5ü.na.632677, da f..ha 6 del *" 
-^enlante General - 

ere del Ejerorto de Marruecos,devol­
viéndomelo con sus result^,s para su cur^ 
so correspomdiente.-

Dios guarde a V. SeUiuohos eños* 
C$atQ 9 de abril de 1,943.- 
EL TBísIlUTE COR'.'NBL JEFE ACCTAL.

^Ar

1 ten
te.

ei

-
j^apiták de este Grupo,Don Arturo Cannen MompYade.

P L A Z A.-
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í 
íe 
?c 
;r



.i-lCrUBL PONi-. .Y.I-.rtijSO-DE CAíJiInAl DL LA SLGUiíDA PLGIÓE

r,.IL.I.?:^^ y N0i.J3RE^^Y DOI? ^íTURDIKO RUADA RIILTRlU DE
GUEVARA ,.C.A1^IT^\ .4.RTILLERIA, JUE'¿ DEL JUZGADO ÍÁ^'-J^ITUAL DE -PlL^j^A

5,IKSTRUCT0R ...DEAA II:n?0.1i.AC.lt)N. .S.EGUIDA..A CRISTODiU.. yiA.4..DCü JiRlACHO

\
A7 ^cmo^. gr. J^efe Superior de.JLas l^ res

ya7señor/ueza<yuien se no/nAra par^.......... -.......      ' __ _ ___
e7 di7i^enciamiénio de esie exirorio, resp^iuosa y aienianrenie sa7udo y Aapo saAérr 
Que endiii^encia de esie diaAedispuesio .se-.notifique al Sol.d.ad.Q Trabaja--' 
dor CRISTOBAL X^-ELASCQ AE AGRO el auto de Procesamier^to que se 

.acomp.ana.-y.....se... lé.....ijidague-.eii. Poi!nia- legal.. ^i.q.h.o enear Lado se

enc.ueíi.tya-destinado ea el Batallón Disciplinar io.. de__ ;ole,aL.os
T^^al.a j.adores, n.^.. ^..^.3±...C..ompania .que radica....en C E U T A .

-1

a /enor de7 ad/un/o /n^erroj^a/or/o de pre^un/as.
Por 7a727o, en vYs/a de 7o jue dispone e7 ar77cn7o-3^^ de7 Cód^o de /nsifc/a Afii/ia/*, 

en nomÁre de 7a ¿ey 7e exAorio y en e7 mío 7e pido y enca/^o sea diii^enciado en fornía 
7e^a7 y devueiio co/j 7a n/'^encia posiAT^ para yne suria 7os eiec/os de /nsiicia gne 7o n7o- 
iiyan o se renjüan direciamenie a7 punió de su -aciua? residencia o donde se encuenire e7 
exAoriadó, corno dispone 7a O.. C de P de ^^arzo dé 7P2j //). O. núnr. 53^ página ZP7J.

Rn CórdóAa a
novecienios cu^yen t& ..y tr.eg., __J -1- ^

7a O, C de P de ^. 

yeintic.iYYCO Je__ ;... , de mí?

ci Capitán

<



! !MW€ESA^!E!STW

En_... ___________ a___ ^di^z y nueve ....de mil nove-

RESULTANDO: Que el encartado antes de iniciarse el Glorioso -°-Iza- 

miento Lacional pertenecia a partidos de extrama izq.uierda,Que al ad­

venir este,huyo a zona roja,ingresando en el llamado Ejército rojo, 

alcanzando las graduaciones de Cabo y Sargento y mas tarde,provio vui 

Cursillo de Capacitación efectuado en el mismo frente,fue ascendido

i CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos 
de _uEBExlÓN

del delito
237

1

, previsto y penado en el articulo 
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Guerra', 
y del mismo aparece como presunto responsable CRISTOBAL VIÍASCO 

T^HO.__ __________ ____-,por lo que de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi­
miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre­
ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 663 del 
referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 56 y 191, S. S. por 
ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado

..........    , se ratifica la prisión pre­
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 
que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamíemtos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 
legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D.



Secretario teniendo

forma legal el______

hice saber su derecho

^mi presencia al .....  proce-
0

el

en

^nombrar defensor, entre 

el momento de la celebración 

¡argo que estime consecuentes

i
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'-- -cgul-.re
le avacuaci^^ presenté

'Tñf ísnteri r' e-ÓR- ¿t-iñ c
' <2- ^eutñ 'nurf)^ro tres., y J^^ez In ?ítrnc-

. . rJ-exhorto..

-^.'^"cárilio parn^(,n4¿.c&c
ñ- .!- -Sxhórtóy -'design-o al So-rgento

o^-es-inta- v^tíí^ este Grupo ^m.Al'JToiíTC GCi^R^^.nnRWC/ qui^t 
ea ;^----- - - ./ J -a cumplir bien y fie^mQ^ite,:^! cá'y¿^o ¿lue.se le cón—
fláTc. - ' - .dyayv:

.... de'oonfórtqidadf. firry' ei preseíitc
conrfí-'- -O .'.c . d^ -.brrl len^il ?^veci's^tos..cuarenta y tr^sy, =

Cj
I*'

^L1^7 21^:

.' - . 
'^cuta. a' dióz'^e Abril de- íail noyeoient'os cnarentg y 

^3. ^.3. por 'ánte-MÍ 'el-'"ecr;etayío/ 'lijo: y'cn' -rácicí— 
antecede. Cor^ -orden de proceder deí'Seílor Teniente. Cc<- 

;3?e Accid^ntál ¿ste^^rnpo^^snardese y cu^plcse'óuanitc^ 
dad orneda, a'Cjyo^fin citehé a^ l^gal-for^a eold^d^..

jvacnado reporb " cpndnct<^-/
-- -.___a'cny^^fin citehe .-

^i^^j J-O^^RTÁCHOy y uuin 'yez 
¿^nÁo ^otá''^as^nnte..

^.. 4ctO s^gJ^íd6"s^.-cu!úplÍMentó.

Ó

r

¡ífOTIFI^ACION.
; tr ? s. Un
i

En Qeuta a- dioz 'de- Abril de mil nt)veci^'tos cuarenta y 
tr ?s En .si' ^uzyado y ¡téniendo á 'mi presencia ál soídado CRISTOBAL;''/^ 
LASCO .ART-ACHO, le nótifídué-previa lectura el autpdde. procesa^:
to que se une antacedentááenté en el-presente ..exhorto, no lacil-itando^e 
copia del mismo, por nohábérlo solicitado -la. persona interesadla pes^ 
de advertirle sus derechOBy^'- . d' d -c^. * ,.' -s- Y en prueba de quedar enterado y nptifreado la iPirma. conmigo- el. -

^Eecretario de que ce^tifiPo*

^DECLRÁCT^T^ -r^nAG^Tóáf4 /^eutadiáz^ge .&gil?:de^l^:^;

^enor ^ueá y_ded^i;.^.^^e ^^^odr^erdaii énTt3izo?.í&^^

%25c2%25bflue.se


l¿-55
' '-S

' de 
d¿

lal proopáado- qu¿^ 
ro-^s^ ¿^-1'-' '-' ' "Stq^iOy 
barbd pocq.poblada 
pinté .de viruela.' 
?i'ap:üntádo si es cierto 
-1 e?rpleó de

onal^' 'dijo: Que el no se paso c). lo

d^

% ; .

.

so SÍ?''UÍ-í:lt.63^ ColOJ- !áC'?'.'
3;3a-á al 0310,, jY. .ris .recular,
v ?3Cüio 3'?'1as .P^í^tículuro-s

d. *- '
, '-9^ . Qj .^d 
bocp.-

la c..^.^-

na s ó a 1 -1 j are i 3 o r ' ' óh d^ . 
as -tarde, al. se l-ui^Rt=^ 

s-rojos^ sino que al eáS 
y que efeetivemepte/ 

.T;súiadta Provisional. - . .... .
.3.' por. termin.qdo el actó^ y- leid^ .q^^ 

le halló conforme^ a.fir^^ 
en pruebít':de lo cual 1^ 'f

vo
el Movimiento ^e- pillo Q^n ^ona roj^^ 
bo^ Sarge'í^tb y m^s tsyde

VH' 3 31 a 3 .^-10 '.1 i U ' ^ " - - A .
no?!' mi''el ^ebi'étSRY^io,* al.dcclaj?ance

Secretario d 'e
se y ratific-í^ñdcá?? su. conc^^Yido 

.con &¿3. y conmigo .el que " o-er t i:^í c o.

4

s . . - . ' . ... * . ' 
diez de.7%bril ds.riil novrcii)r.tos c.ua're

.c se T.nt.^-rqsá^ ''-r)^ 
scchórto^ la 

'dejando, n 
Doy

aDILIdá).'Cr'A...... 3u.*''^auta.a..-! .
y .Uh's -v.es dilig'encradp .en .la. 'osrsoTm qU'
mi^el ecr3tarioQ-sed-MC^''T)Ttr.'egs del nreseú-tc 

'. cipas de és^é-^-rupo^'-pnra. su curso- corros^ondi.ért 
' \ b.as'tante^-d's todo lo cual 'doy cuéñta a
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1
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7^'- - '-d.:
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^^ESORtA JURtDtCA

ni

/
r*
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u
a
P

VELASCO ARTACHO

CaMpitmeniado e/t ia persona tyae 

nto^ gen que se e:cpresa, deuuciuo a P.
*

su euaeuacídrt enei qne pora

wttswto rewttíio a esie OoóíerMO T^titiar.

ai

S.

í
&

SALJ^
Dío.s guarde a S ntoe/tos años.

de 2943.

e]

¿

¡r?

Cd/'do&a de

De Orden de S. E.

Sr. Juez Mititar &

PJAZA

'í
r
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Y

PROVIDENCIA JUEZ )

RUEDA BELTRAu. )

En córdoba a cuatro de

Mayo de mil noveciento¿i

¡i 
j

cuarenta y tre¿¿

'j Por recibido exhorto diligenciado en el

t

encartado CRI^^TOBAL VELA^CO AHTACHO,unase



C. 9.550.239
;r3

EACMO.sR.:

DE GU15/AR;i,C.'.PITXi: DE ARTILLEhlA,JUEZ 
Ntj].:ERO CINCO E m.^TRUCTOR DE LA CAU- 

LDL-^0 oS7/4s ^LGUIDA CONTRA CRI^TGEAL VELA^GO ART^CHO,

a V.E. con el debido respeto tiene el honor de exponer:

se inicio con carácter de información y ele­
vada a C^usa con fecha diez y nueve de Febrero del ano en curso ha — 
hiendo sido aprobada su. elevación según escrita que se a los
folios 44 y 45,apareciendo de lo actuado:

Los informes de las Autoridades P&lencisna en los folios 3, 
9 y 16 manifiestan que el encartado con anterioridad al Glorisioso 
movimiento Kheional pertenecía 3 partidos de izquierdas,al iniciar­
se este huyo lasque fue zona roja ingre^jndo en su Ejórcito alcan­
zando le graduación de Sargento y ¡mas tarde a Tenientecon carácter 
piovisional.

El encartado en su declaración al folio 29 y vuelto manifiesta 
que no huyo a la que fue zona roja, sino qnh le sorprendió el G.M.N. 
en ella, afirmando ser cierto que ha desempeñado el cometido de mary 
gento y Teniente Provisional, que no ha pertenecido a partidos de iz 
quirños y si a la Organización o Centro Obrero pero sin desempeñar 
cargos algunos.

Al folios 40 se deictó auto de procesamiento que se le notifica 
al mismo folio vuelto y al folio 51 se le recibe declaración de inda 
ge toria.

Por lo e?:puesto y creyendo el Juez que suscribe que si bien 
estos hechos pueden ser constitutivos de delito, en su dia no serán 
sancionados con pena superior a catorce años y ocho meses, tiene el 
honor de elevar a V.E. el presente procedimiento por si procede el 
sobreseimiento del mismo.

obstante V.E.y^esolvera.-
CÓrdoba a ayo de 1.945.-

or.

DlLI&ír'ClA DE RíJ.ÜDlÓN.-

Con misma fe
presentes actuaciones que eos 
les.- doy fe



^4/

Excmo. Señor:

Examinada la presente causa, aparece de lo actuado que .^^
Lac'.o Cí.lS±üBj^.^ AííTACHO, aun.^ue si;.tpatlzaute coi: las izquier­

das .y Leniente en las juilas ro jas, no se íe.conoce j&rtioipación 

en hGciK)s 'delictivos de clase alguna.

No estando, pues, suficientemente probada la comisión de hechos

que puedan ser constitutivos de delito, procede decretar el sobre-

seimi ento . pr.o.vísloiial de esta causa, con arreglo al número

l . del articulo......638.... del Código de Justicia Militar.

i

I

I

Si V. E. acuerda de conformidad, debe volver lo actuado al Ins-

del mi smo.tructor para notificación al encartado, libertad

y deducción y curso de testimonio al Consejo

si con-

tinúa preso
Supremo

de Justicia Militar.

V. E.. no obstante, resolverá.
25 

Sevilla de
de 194...?

EL AUDITOR.

mayo



, r- 1 1 ;
,í^ia Grenerai dej^.- Reóiór^ 3¿Sección de E. M. (Justicia)^

SevíHa..3^í!.—
de

confornndad con e! anterior dictámen decreto e) SOBRESEü^^íí^^O 

........éstas actuaciones^ y para cumpitmiento de io de­

más que se p] opone rpmttase a! Gobernador Aliütar de ia Piaza

a fm de que destgnejuez que to efectúe, dándome cuenta de! designado y acusando 

recibo.

r

-^APtTAN GENERAL DE LA REG!ÓN.



4

¿5 . Ad^íznZo rcnttZo a P. S eí pz uccdíwtícMZo

seputíío cofUf'ct CRISTOBAI, VJBLASC 0 

ARTABHO _______ _ -
. .. ' 'a /íH de (jttze se st,-t^a dac ctíwtpAyuteMZo a 2o 

ordenado por e2 ^^:c/Mo Sr. CaptZdn Gene-

I. Juez

¿e esía en Dcc^ g/o ¿e /ecAa



!
Don lSAT..U^;I^Q_..R!J.SDÁ,TJ^^TRXIí...  ̂

...........L.Q.apl.t.án....de....Ar.tiT-íe.ria..

Juez Militarg.......designado instructor ... del. . pra-é3...t.é - procodimien t

't'

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de eligir Secretar! .< para estas actuaciones, 

desiguo ^QL¿e..d.Q-..da....]jif.ajit.ejii¡ü...J..oa.q..uít¡. .. J ur&do .Mod in a -................. ......

el que úna vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 
' i .

cargo, que acepta jurando de^mpeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las 

que fué enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

Cordob-a

í

novecientos QjÁsre^tA y trsii^

Junto

/

de mí!



Pro^n;D!!lí'CIA ^R.) la Plaza de de
RUEDA BELTnXN................ ) n^T-1 novecientos CL^ci n y ,

Por recibido el Pi'C^ente prooediniierto, anótese 
e'A lo:^ libros el nec^íto qjLC :^ntecede del Excrao.
cnmpli^^atar cuando o^d ^3_ - áedu^cau&e dos testimonios,uno cpi

^ar^.d. q.. r..i
de en el "Pon. Disciplinario n..m. o'

- Lo mar do y firr'
el 'Pon.

DILI&3

3^



-1 ,-^--'L:RNino
-i-RocUrjrí. '

T
paca qt^ CQw 
ac.t C!ac lona <¿!

.^^j5 qí)í^/a-^¿^^r 
- í ida c..-e¿.

-^sr /ciéis
, Tn*^ enter-sdo. /

, ' . ¿J r r C! b 9 C o 'I t 3 V r)
<93 Cortiut.!.^-1 ^^1, ho.9elac^o¿ cÍHEvnt^ y

? .1 
me .n.j.e iiom:)^rf^r Se.crenario

'/it-til YQ-ro :-'2;.^KAi:DG LGARJ^ 'HIi-ío^G-
^^.L'e<wejjci^^ t^ner inco^u^* tí—
_.o c^'r^c.' r^o qi.ie ecetitt. jj-^ranrio ae^demue— 
ta- o?.'i_^f<cíone^H ó-el miátrb de ía^ q^a ,

^rne')!=^ áe uoj3to'c'íni'jj^d í'írmc
aSK^Ch^¿ ó9



ó*-?
jOBtERNO MKtlAR 

DE
CORDOBA

ASESORtA JUR^^CA A

CuMsa

EnMrín^o

Le comunico haberse reci­
bido en este Gobierno Mili­
tar el testimonio dimanan- 

de la causa que al margen 
expresa, el cual con es- 
fecha es remitido al Con-

t e
se
ta
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde aV. S. muchos 
años.

Córdoba . de LUiio____
í

Sr. Juez Mítiíar EVLüTUAL Nú^.

P L A Z A



Jk. <RAA^i: CStíWc^^.J ítA CÜJL



V.LesSO .4hT..HO

Cemp<éeen<e^. ee ?. pers.M ?ee 

maTgM ?ae se expresa, 

e/ exAor^o <7ae para sí! evacaac/óa ea

aJ

S.

e7

;7,;sa;o reaa7/ó a esfe C.¿/erao

iónica KS.macAosaáos. 

ardoi.30 .ic septiembre de

ttez A4.Jitar ..J'^A?!!...

PLKZ¿"

y .



Fuerzas 
tndígcná^ 
núm. 3

TABOR

^ara su tramitación con carac­
he Juez, adjunto' remitp á V. [. 

dinámante re la causa se-- - 
contra ci Jorcado de ^¿toGrr-

\L3T0hAL VSiáSJO AATACHO; la j 
remitirá.con sus resultadosp

ter
exhorto 
guí-iu 
í' o , -J
que Me 
pera su curso correspondiente 
Píos V. muchos anos.

^ul^o de 1.9^^ 
A^JTAí .

i "



...L;]f....Z.UNICA.^CAP.ITlli. GElLiLHAL...!)^ LA

.. Y. , JL._C..i^.I..TA.l'L.H3-.ARTIi¿^^

.LLTUI&JIYO ..R.U3DÁ .BLL.TI^^^^ DlR...&.U2^fARA^., J.UEZ...JLILITAR.'DLLYcrf.RITIlAL...DR...RLZ^

RU;.A^RO....CII'[C.O.. S iy.^.TRUGY'-.QR...3E...LA..C.AU.^. .LRI.UIDA....GCJI5RA....cm^TCB.AL...VE^A^C0
ARTACHC.

.............................................................. .... ............. . .............

!

TTimpy A. !,'TI.TT.ARRS...-BK-í.iARRUK:O^

i
y a/ señor /uez a quien se no/nAra para — — ---- - — ......... ......... ................... H
e/ di/iqenciamienió de es/e exAorio, resp?iuosay aieniamenie sa/udoyAao^ saAer/ E
Que endi/igencia de esie diaAedispuesi^ le...^:ea..rLQ.tAf.ic.ada...al .-.olda.do.^rr¿ba- L 
jador d(A Boi^ Disciplina rio n'om. A 3^ pue radica .^eu-
ta...CR.IS.TOBAL..A/'.EI^\¿^O. -r^c&-id.a---ea----e^" ¡i*
diinie io instruido contra el mismo, de la cual se copi^ {
te-stimoni-cda que -eTa- cntreg'a'da"-n'l"rr't'eTe'sn'áo'.;.... .. ......  " i 

a ^enor de/ ad/un/o jn/erro?a/or/j de pre?un/as.
Por /an/o, en v/s/a de /o ^ne dispone e/ ariícu/o 35? de/, Código de /us/^c/a jM/Z/iar, 

en nom&re de /a /Ley /e exAor/o y en e/ fn/o /e p/do y encardo sea d///^encíado en forma 
/ega/ y devue//o con /a nrgenc/a pos/A/e para ?de snr/a /os efec/os de /us/;cja que /o mo- 
i/van o se remi/an d/rec/amen/e a/.pun/o de su ac/ua/ residencia o donde se encuentre e/ 
cxAor/afo, como dispone /a O. C. de ? de .^íarzoxJe /9?3 ÍO. O. núm. J?página 7P?).

En CórdoAa a—LAilS.ve——
novecien/oy ua.. .y trs*^ .
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03 csar/^. :íe 3.-

. ^^'Hbor cía

. ' .

/

r' . 1.^

Concecuente

j

J.

1, de í^cba 
de ayer en el que interasa la eomperocencia

e 3u escrito 'n3

an^e- ese Ju:4gado el Solacio GRI3TOVA1 VSLASCí^ 
^RTACJD^ tengo le distinción de comunicar a 

^ae ég referido Soldado no^puade com^ 
pareoer dbr encontrarse linee^ciado^ do r ijcüo r Y -, X . . .

Dios guarde e s. mnchos años.- 
^euta s ?3 de Julio de 1.^43^

3^^CAPITAN.

L

. / '

c en^oú^^erse linee^^iado^ uaLíeu^
do rijaüo 3u ^eeidenciü^ eu ^^^diGqce(Ms^agey.

'T^lIIJiT'fR JUR^^ D.

/

Gl^EJORIO 4u^R0L .P031IIG0
C 3 c-TA



aoiirae

ae la

'^.e te ajyí e.

Arch^ioua

^^oioTa y earr^

L.-

catoloe ne HeycieaoTe ae ^il navecieatos coe^^atp

nlli^^a^tas cae ¿e interesan coa entrega le los

íevolvienlo la? actuaciones 'ejanlo
^Jjici^al le ^aBloa A^^oalo Araron Arjoná Jne

esT^nlj a oresenois

ir^aeno le notiiinoé

íoal Velaeco 

el cjáLeniáo de la sentencia ^oe se aco^—



Providencia Juez En Córdoba a cuatro 
Sr Rueda ouwrenta y tres

de Octubre de mil novec^^

Doy fe
razón 
mando y firma S,S,-

Por recibido el presente 
cedimiento de su

vez cumplimentado una^e*exhorto una

-J

cumule lo jD&nd&QO **



STADISTlc:/\ (:RIÍVSII^/\L [3E (El.UERR,S
Año de 194^

húm.

r - ---------- /ntp. .S/tTíítír t

oc!ón do !a causa..

,.......... 

Sentencia ....

Definitivo .

Tribuna! que ta dictó 
¿Docon^^^^dconelR^^^ 
Pena o ponas Impuestas a! roo - 

jSe^^^openac^^^woocn! 
} norex^^^n...........................

Ab^t^^ón....................................
¿Puésumarísimo o! procedimiento?.............................................. ..

Tiempo inveriido en )a tramitación

Por faÜecimionto

' t

AAcnos de seis meses - 
j De sois meses a un año

AAás de un año. . . ./

RESOLUCÍONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobroíoímíonfo provisíona)

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sobreseimiento definitivo por otros motivos. .

Sentencia obsotutoria

Sentencia condenatoria

Ciases ............
Tropa...............
P aisanos..........

^^syobc^^s 
Ciases............
Tropa..............
P aisanos..........

^i^^yobc^^s 
Ciases............
Tropa ...... 
Paisanos ..... 

Jefes y oficiates 
C^^s............
T^^s...............
Paisanos............

Jefes y oficiaies. 
Ciases...............
Tropa.................
Pm^mos............

CORRECUVOS fMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SfDO PROCESADOS Ó NO LOS CORREGtDOS

Ctase y numero do tos corregidos..........
Jefes y oficiates 
Ctasos

\ Tropa

.j.Y

tpiñüm. 19^.

/



Exorno señor.-
9

Una vez'cumplimentado su superior decreto auditoriado de

2 e Junio de 1943 ( folio 55) según comprobantes que se

a los folios 59 y 65, tengo el honor de elevar a V,E, el

fecha í

unen
í

presente

procedmiento para la resolución que proceda 
Córdoba ^^/^Octubre de 1943 

Exc mExc mo Señor.-

DILIGENCIA,- Seguidamente se remite,^.la Superioridad el presente procedmiento

que consta de

de remisión.; Doy fe

sesenta y seis folios útiles acompañado de oficio

r



/I

f ATC/no.
1

^ev/Z/o

M/n/)Z/íZo en Zocíos sns/7or/es eZ Z)ecceZo ^oe pone //n o esZos ocZnoc/ones, p/^ocec/e <yne posen o Zo

ZscoZZo ynr/íZZco Zt^/Z/Zor cZe Zo ^e^/ón o e/ecZos cZe esZoo'ZsZ/co, orcA/vond^e^^espoés sZn /nos

.... ..........
2

/.."fO

?e con/<9r/7:/í/oíZ con e/ orececZen/e cZZcZá/nen. /?oí^ o Zc Z^ZscoZZo yurZcZZco A/ZZZZor íZe es/a ^e^/ón.

í: j

^ATC/no. ó^r.

Qí/ecZo cn/npZZíZo eZ seroZcZo cZe esZoíZZsZ/ca.

^evZZZo-^Z

E/ F/sca/.

?eííÁ//o /ZZ?F"'''W^^"C-!r,'íyM <áé i,
^rcZuT/ense esZos ocZuocZones en —-------—-—rr-^í-r—— -------^-''' 'S-^'Q-C'-rr^'* Ce J u 5 T -.c i A



SEUVICIO DK HHKKTAD VÍGtLADA

COMISION CENTRAL

Xúnr
Lmo. Sr.

Tengo ei honor Je acusar recibo a V. I. Jet 

testimonio Je sobreseimiento provisíonaL Jic- 

taJo en caust^contra ......

......... .............................y que^e s^vió 

remitirnos con su atento escrito
Je fecha t Je

MaJnJ,^L^Je..
Dios iíuarJe a V.

Je 194 5

SECRETARIO,

1

!tmo. Sr. Auditor de Guerra de

i
1



" "  ----- G ^3,3 4^3 os
DOñ Jt Jñ LOPEZ OLIVEbiS CdAñDli^.TE DB liuLuíTERLl JliEZ ljySTGnA^ LA DE-' 
yOA LA PAS/A. Llí-ri'm a; CAS^ n; QUí SÍ Híg";
DIGT?u)O GOBidlSLIjlIEíñ'ú PROVI^jIOiLeL SEGUA^ OnOEH' nll.ISTE^Ed. DL IhüIíA 'fííEIK- 'i 
TA DE JUINIO" DE AIL NOVECII-ñTOS CUAKEUTlt Y TíLES.

s
\

CERTII-'ICO: Que teniendo que nombrar Secretaria 
para oue cccuo tal me auxilie lo hago a favor del que tenJ 
go asfgiiado soldado de Cabllería Don 'Juan Castellcnos A} 
^artiúez el cual a mí presencia y enterado del car$o ma- . 
nifestó no tener incopatibilidad alguna que le Lapida elj 
desempeño dcl laísmo jurando con arreglo a su clase (um-^
plír bien y fíclmenctc los 

Y para cue conste 
veintiQno 

cicntos cuarenta y cinco.

PRCVIDEi.GIA:

\<!

a 
n

deberes de su úonictidc. 
lírria, coniid^o en SeviHa 

de SatetQbie de Ail

i

A

Sevilla vaigtiuno - de Soptiaabia demilno-!
vccicntos cuarenta y cinco.- . 1
Por recibido el presente proeedinúento suBarisino nuoer^

de partívulares- 
dedúzcase el co-* 
en el mismo y De­
que se hsj^a fime 
Señor Auditor tb 

i.cgión aconoañando esta causa para su

Lo provee y firmn b.S.

tí3í^oiento3 oc¿3nt3 y siste 
do rníl novecientos ouaiants y tías 
parí*. dcduociCn del oprtuno tcstínonío 
ctriLplasc cuanto se ordena y para ello 
rrespondiente a. la resolución recaída 
orcto de la. Autoridad Judicial por el 
y uiio. ves obtenido rcjTÍtase al lltno. 
Guerra de esta 
córapulsa.

DILIGENCIA: Seguidamenete se ctunplínentó^




